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	Recomendación 7
	Calificación
	Resumen

	El Estado parte debe asegurar que las medidas de reparación adoptadas bajo el Programa Nacional de Resarcimiento integren sistemáticamente una atención integral con pertinencia cultural y lingüística, con enfoque en el acompañamiento psicosocial, la dignificación y la memoria histórica.


	B
	El Programa Nacional de Resarcimiento (PNR) no ha adoptado una política sistemática e integral de reparaciones, sino que únicamente se han otorgado algunas reparaciones de manera parcial a determinados grupos.

	El Estado parte debe establecer mecanismos de coordinación y alianzas con los sectores especializados en la materia.
	C
	No se ha establecido coordinación con sectores especializados y multidisciplinarios. 

	El Estado parte debe proveer a las instituciones que toman parte en la implementación de las medidas de reparación con profesionales especializados y con recursos necesarios para cumplir con sus funciones en todo el país.
	C
	El Acuerdo Gubernativo indica que el PNR debe tener un presupuesto no menor de 300 millones de quetzales anuales. Sin embargo, el presupuesto anual siempre ha sido menor a dicho monto.

	Recomendación 21
	Calificación
	Resumen

	El Estado parte debe adoptar el proyecto de ley 3590 para la creación de una comisión nacional de búsqueda con el fin de promover y facilitar los mecanismos de justicia, verdad y reparación para las víctimas de desapariciones forzadas cometidas durante el conflicto armado.
	B
	El proyecto de ley 3590 para la creación de una comisión nacional de búsqueda no ha sido aprobado. Sin embargo se espera que se apruebe en la actual legislatura.

	El Estado parte debe proveer a la comisión nacional de búsqueda de los recursos humanos y materiales que sean necesarios.
	C
	Debido a que no se ha aprobado la creación de la comisión nacional de búsqueda de personas desaparecidas, no se le ha dotado de recursos.

	El Estado parte debe crear un registro único y centralizado de las personas desaparecidas
	C
	No se ha creado un registro único de personas desaparecidas y el Estado no ha manifestado voluntad para hacerlo.

	Recomendación 22
	Calificación
	Resumen

	El Estado parte debe reconocer públicamente las contribuciones de los defensores de derechos humanos a la justicia y a la democracia.
	C
	El Estado no ha realizado esfuerzos para reconocer las contribuciones de los defensores y defensoras. Por el contrario se ha criminalizado muchas veces el trabajo de éstos.

	El Estado parte debe tomar medidas inmediatas para proporcionar una protección eficaz a los defensores cuya vida y seguridad corren peligro a causa de sus actividades profesionales, y para apoyar la investigación inmediata, efectiva e imparcial de las amenazas, ataques y asesinatos de defensores de los derechos humanos, y para enjuiciar y sancionar a los perpetradores.
	C
	El Estado no ha tomado medidas suficientes para proteger a los y las defensoras de derechos humanos, lo que ha dado paso a que las agresiones se intensifiquen en el presente año. 



	El Estado parte debe brindar a la Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos los recursos humanos y materiales que pueda necesitar para el desarrollo de sus funciones, y asegurar que la participación de las instituciones estatales sea de alto nivel, con poder para la toma de decisiones.
	B
	La Instancia de Análisis funciona de forma irregular derivado a que ha sufrido diversos cambios en los delegados estatales. Esta situación ha provocado inestabilidad en la misma.


Grado A: Ejecución completamente satisfactoria

Grado B: Ejecución parcialmente satisfactoria 

Grado C: Ejecución no satisfactoria

Grado D: Ausencia de cooperación con el Comité

Grado E: Las medidas adoptadas son contrarias a las recomendaciones del Comité
Párrafo 7
El Comité está preocupado porque las principales medidas de reparación adoptadas en la práctica bajo el Programa Nacional de Resarcimiento han sido económicas, mientras que el acompañamiento psicosocial, la dignificación y la memoria histórica no han sido suficientemente desarrollados (art. 2).

	Recomendaciones de Comité
	La Acción tomada por el Estado
	Las Acciones adicionales necesarias

	El Estado parte debe asegurar que las medidas de reparación adoptadas bajo el Programa Nacional de Resarcimiento integren sistemáticamente una atención integral con pertinencia cultural y lingüística, con enfoque en el acompañamiento psicosocial, la dignificación y la memoria histórica.
	Los antecedentes que tiene el Programa Nacional de Resarcimiento (PNR) reflejan el incumplimiento en su accionar, desde su creación hasta la actualidad no existe ninguna comunidad donde se hayan implementado las cinco medidas de reparación de manera integral, colectiva y digna, por el contrario, el Programa se ha manejado  de forma clientelista y burócrata lo cual ha dado lugar a que las pocas medidas implementadas hayan sido ineficientes 
Cabe resaltar que las distintas administraciones del PNR solamente se habían centrado en dos medidas de reparación, estas fueron principalmente resarcimiento económico (dinero) y resarcimiento material (casas). 
Si bien el PNR ha dado reparación económica durante la presente administración, ésta ha sido muy inferior en comparación con las anteriores; no es prioridad, pero tampoco se ve reflejado en la implementación del resto de medidas.
	Es necesario que el Estado defina una política clara de justicia transicional, que sea construida de forma multidisciplinaria e integral y que involucre a diversos órganos estatales y sociedad civil especializada. 

	El Estado parte debe establecer mecanismos de coordinación y alianzas con los sectores especializados en la materia.
	En esta acción el PNR ha quedado en deuda con las víctimas, porque a pesar de que la Política Pública de Reparación estipula el establecimiento de las alianzas y mecanismos de coordinación, la forma en la que el PNR ha proporcionado el resarcimiento no refleja dichas alianzas ni mecanismos de coordinación.

Dado que el PNR no puede ser una unidad ejecutora, los proyectos ejecutados se ejecutan a través de  Habitat para el Mundo. 
Si el PNR ha realizado otras alianzas con diferentes instituciones, esto no ha sido de nuestro conocimiento.

	

	El Estado parte debe proveer a las instituciones que toman parte en la implementación de las medidas de reparación con profesionales especializados y con recursos necesarios para cumplir con sus funciones en todo el país.
	El presupuesto asignado para el presente año (2014) fue de 145 millones de quetzales, de los cuales 30 millones sirven para el funcionamiento del PNR. Por ende, para la reparación solamente son 115 millones, cuando el Acuerdo Gubernativo indica que el PNR debe tener un presupuesto no menor de 300 millones de quetzales. A lo largo de la historia del PNR, el presupuesto más alto ha sido de 270 millones. En conclusión, al PNR nunca se le ha asignado el presupuesto mínimo que indica el Acuerdo Gubernativo.
	El Estado debe de asignar el presupuesto adecuado y ejecutarlo correctamente para el funcionamiento del PNR. 


Párrafo 21
 Al Comité le preocupa que, a pesar de los años transcurridos desde el final del conflicto armado, miles de familias de personas desaparecidas todavía no saben dónde se  encuentran sus seres queridos. El Comité lamenta que todavía no se haya establecido una comisión nacional de búsqueda, como se plantea en el proyecto de ley 3590, y que no exista un registro único y centralizado de las personas desaparecidas. Sin embargo, el Comité toma nota del compromiso asumido por el Estado parte durante la audiencia pública del examen del informe, de inscribir la adopción de la ley referida en la agenda legislativa del Congreso (arts. 6 y 14).


Párrafo 22
El Comité está preocupado por los muy altos índices de violencia y agresiones en contra de los defensores de derechos humanos. Si bien acoge con satisfacción la renovación de la Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos en enero de 2012, el Comité lamenta que todavía no haya podido iniciar sus actividades. El Comité también lamenta la falta de mecanismos de protección suficientes para proteger a los defensores de derechos humanos, así como las recientes campañas de deslegitimación de las intervenciones de las organizaciones de la sociedad civil (arts. 6 y 7).

	Recomendaciones de Comité

	La Acción tomada por el Estado
	Las Acciones adicionales necesarias

	El Estado parte debe reconocer públicamente las contribuciones de los defensores de derechos humanos a la justicia y a la democracia.
	Es nulo el trabajo que ha realizado el Estado en reconocer el trabajo que realizan los y las defensoras de derechos humanos.  
	

	El Estado parte debe tomar medidas inmediatas para proporcionar una protección eficaz a los defensores cuya vida y seguridad corren peligro a causa de sus actividades profesionales, y para apoyar la investigación inmediata, efectiva e imparcial de las amenazas, ataques y asesinatos de defensores de los derechos humanos, y para enjuiciar y sancionar a los perpetradores.
	De conformidad con UDEFEGUA, el año 2014 ha sido el más violento para los defensores de derechos humanos. 
Hasta junio de este año se han registrado 690 agresiones contra  defensores
, comparados con los 657 que se registraron en el año 2013 . 
Estos ataques muchas veces han sido ocasionados por la criminalización de las protestas sociales, por políticas represivas, tales como los Estados de Excepción que han sido decretados este año por la conflictividad que el Estado no ha podido controlar. 
En ese sentido el Estado no ha realizado esfuerzos para la protección de los defensores, ya que hasta el momento no se cuenta con una política clara  esta temática.  
	De conformidad con los Acuerdos de Paz suscritos por el Estado de Guatemala 1996,  el Estado tiene la obligación de crear un Programa de protección para los defensores y defensoras, el cual debe implementar con suma urgencia debido al aumento de las agresiones que han sufrido los y las defensoras. 

Sumado a esto, el Estado debe de construir una política pública integral para la protección de defensores de derechos humanos.

	El Estado parte debe brindar a la Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos los recursos humanos y materiales que pueda necesitar para el desarrollo de sus funciones, y asegurar que la participación de las instituciones estatales sea de alto nivel, con poder para la toma de decisiones 

	A la fecha no existe un marco jurídico aprobado que regule la protección de las personas defensoras de derechos humanos. El Órgano Ejecutivo no ha tenido la voluntad para aprobar dicho marco jurídico. Las principales deficiencias para la obtención de un marco jurídico adecuado responden a la poca relevancia política que observan las autoridades del Estado, otorgando poca o nula importancia a las agresiones sufridas por los defensores.  
A esto se le suma el debilitamiento de la Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humano, ya que no se le han brindado los recursos humanos y técnicos necesarios. El personal asignado a dicha instancia no esta capacitado  en la materia especifica y no tiene poder de decisión por lo que muchas veces hace inoperante el mismo. 
En el informe de la Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos en Guatemala del año 2013, señala que “La Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos perdió trascendencia. Los representantes de las instituciones participantes en la Instancia fueron reemplazados por  técnicos, lo que contribuyó a que algunas organizaciones de la sociedad civil decidieran  abandonar dicha entidad.”
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Recomendaciones de Comité�
La Acción tomada por el Estado�
Las Acciones adicionales necesarias�
Otros comentarios�
�
El Estado parte debe adoptar el proyecto de ley 3590 para la creación de una comisión nacional de búsqueda con el fin de promover y facilitar los mecanismos de justicia, verdad y reparación para las víctimas de desapariciones forzadas cometidas durante el conflicto armado.�
La iniciativa 3590 para la creación de una comisión nacional de búsqueda de personas desaparecidas tiene dictamen favorable desde el año 2011 por la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de la República. 





Esta ya ha sido conocida en el pleno del Congreso en el presente año (2014) y se espera  que sea aprobada en la presente legislatura. �
Es necesario que esta iniciativa sea  analizada en una mesa de trabajo que incluya a organizaciones multidisciplinarias de sociedad civil, organismos internacionales, instituciones estatales para llegar a acuerdos sobre el trabajo que debe de realizarse. 


�
Tal y como se indicó en el informe alternativo, el ICCPG solicita de forma respetuosa al Comité que fortalezca su participación como observador para que el Estado formule una política de justicia transicional de forma integral, comenzando con juzgar las graves violaciones de derechos humanos que se cometieron en el conflicto armado interno del país.  �
�
El Estado parte debe proveer a la comisión nacional de búsqueda de los recursos humanos y materiales que sean necesarios.�
Debido a que no se ha aprobado la creación de la comisión nacional de búsqueda de personas desaparecidas, no se le ha dotado de recursos.�
El primer paso que debe realizar el Estado de Guatemala es aprobar la creación de la   comisión nacional de búsqueda de personas desaparecidas que se encuentra pendiente en el Congreso de la República desde el año 2011. Esto es prioridad, ya que este fue un punto relevante que se plasmó en los Acuerdos de Paz del año 1996. Es necesario que al ser aprobada se le dote de recursos humanos y materiales necesarios tal y como lo señala el Comité.�
�
�
El Estado parte debe crear un registro único y centralizado de las personas desaparecidas.�
Actualmente no existe ningún registro sobre personas desaparecidas. �
Crear el registro único y centralizado de personas desaparecidas tal y como lo recomienda el Comité.


�
El Estado de Guatemala debe de ratificar  la Convención Internacional para la Protección contra la Desaparición Forzada, ya que únicamente se es signatario de esta Convención desde el año 2007.


�
�
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